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Introducción
• Agradecemos la invitación para expresar la

opinión de CONAPYME sobre el proyecto de ley
que crea un Sistema de Subsidio Unificado al
Empleo.

• Valoramos esta instancia, pues creemos que el
diseño de políticas laborales debe considerar la
realidad de las MIPYMES, que representan el
98% del tejido empresarial y emplean a más del
60% de la fuerza laboral.



Valoración General
del Proyecto

• Estamos de acuerdo con los objetivos
generales del proyecto, como la unificación
de subsidios, el fomento al empleo formal y
el foco en mujeres, jóvenes, personas
mayores y con discapacidad. Valoramos
especialmente la inclusión prioritaria de las
PYMES en la asignación de recursos.



Observaciones Críticas y 
Propuestas de Mejora

• Proponemos dos modificaciones fundamentales para
mejorar la efectividad del subsidio en las MIPYMES:

• 1. Eliminar el límite máximo de edad para acceder al
subsidio. Muchas personas mayores de 65 años siguen
activas laboralmente, especialmente en microempresas y
emprendimientos familiares.

• 2. Establecer de forma permanente en la ley el rango de
hasta el 60% de vulnerabilidad socioeconómica del RSH, sin
dejarlo sujeto a un decreto anual.



Brechas Históricas de 
Acceso para las MIPYMES

• Históricamente, los subsidios al empleo no llegan
efectivamente a las PYMES por desconocimiento o
por sistemas de postulación engorrosos. Solicitamos
que se garantice simplicidad en los procesos.



Capacitación y Reconversión 
Laboral en las PYMES

• Queremos enfatizar que hoy es urgente abordar la
capacitación dentro de las MIPYMES. Las tecnologías cambian
rápidamente, hay oficios que han perdido campo laboral y los
sistemas de pago también se han transformado. Esta realidad
afecta especialmente a los adultos mayores, que enfrentan
mayores barreras para adaptarse a estos cambios. Por ello,
resulta imprescindible implementar programas de
capacitación efectiva y accesible, con foco en la reconversión
laboral. Actualmente, la capacitación es prácticamente
inexistente en la gran mayoría de las micro y pequeñas
empresas.



Conclusión
• Apoyamos el proyecto en su orientación general,

pero pedimos innovaciones clave que aseguren
equidad para las MIPYMES y mayor inclusión
laboral real. Estamos disponibles para colaborar en
el perfeccionamiento de esta política pública.




